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RESOLUCION N*% 1IE6-CA-81- 0667 

DR, EMILIO ROMERO PANDUCCI 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

» En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Superiatendente de Compeñías, según Resolución No, ADM- 
20193 de 23 de Septiembre de 1.989; 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de Mayo de 1,921, se ha otorgado anto el No- 
tario Séptimo del Cantón Cuayaquil Dr. Jorge NMaldenado Renne- 
11a, la escritura piíblica de constitución simulitínes de la 
Conpañía Anónipa denominada “HILANTEX S.A.": 

QUE el Abogado Carlos Alberto Pareja Cordero, debida- 
rente auterizado como aparece de dicha oscritura ha pre- 
sentado cuatro copias notariales de la misma solicitando la 
aprobación de tal acto; 

QUE segíúa consta del certificado presentado, la Cáma- 
ra de ldustrias de Guayaquil, ha concedido la afiliación 
No. 3611 el 16 de Junio de 1,981; 
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QU5 consta de la misma escritura que se ha dado cun- 
plimiento a les requisitos de ley; 

RESUELVE 

O ARTICULO PRIMERO.- Aprobsr la constitución simultánea 
de la Compañía Anónima denoninsda “HILANTEX $.A.*“cuyo domí- 
cilio es la ciudad ¿de Guayaquil, con un capital social de 
VEINTE MILLONES DE SUCRES, representado por veinte mil ac- 
ciétnes ordinarias y nominativas de Un mil sucres cada unta, 

ARTICULO SEGUNDO. Dispener que el Notario 7? de es- 
to Cantón, al margen de la matriz de la escritura pública de 
27 de Mayo de 1.981, temo nota de haber sido aprebada nme- 
diante esta Resolución y siente razón de su cunfliniente. 

ARTICULO TERCERO.- Bispener «ue el Registrador “ercan- 
t11 del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referidas escritura 
pública y esta Resolución en el Registro as su cerro, Libro 
de Industriales, de acuerdo a les Arts. 158 y 163 ¿e la Ley 
de Compañias y Art. 3"del P,S, Mo. 733, de 22 de Agosto de 
1,975; y, 6) la con las demás proseripciones contenidas 

le E Loy de Registro. 
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, ARTICULO CUARTO.- Disponer que so publique por una 
sola vos en uno de les periódicos de mayor circulación en 

Suayaquíl, el extracto de la escritura pública de 27 de 
» Mayo 1.981, que sorá elaborado por esto Bespacho y la 

razón de su aprobación, 

serintendencia de     CONUNTIOUESE, - Deda y firma 
Compañías en Guayaquil, 948 1 

O y 
. Emili 

3 INTENDENTE DE COMPARIAS 

O PROVEYO y firmó la Resolución aque |antecodo el señor 
Doctor Iailio Romero Vartucel, Intendonto de Conpañías en 
Guayaquil, a 48 Jun 9 

  

O bd. 

Certificos: que con fecha de hoy, queda inscrita 
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este Resolución de fojas 6.462 a 6.466, Número 6483 del Re 

gistro Mercantil, Rubro de Industriales y a 
   

    
     

    
    

número 13.811 del Repertoriío.- Guayaquil, 

Junio de mil novecientos ochenta i uy 

+ Mercantil.- 

  

NDRADE 
” AB. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Sh Guaysquil, Registrador Mercentil del      


